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tiolrfin II Oficial 
{.as loye», órdenes y Mundos que hayan d* insertar** en 
Boumm onciAír» $• biri de mandar al Jet» Polilieo 

fespec-ÜV'i, por cuyo condujo se pasarán é los -^dllore» de 
los mencionado» periúdicos. 

(ReaUrden de 6 de kkrilde 183».) 

Se publica todoB los dias, excepto los domingos 

í PRECIOS ti SUSCRICIOS.—En esta capital, M«vado á domicilio, z '50 péselas m e i w 
snales anticipadas: fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, jt 

28'5ü por nu año.—Se admitan snscrleiones en Madrid, en la Admimstraciou del < 
HCLET:», plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- / 
ta i r> Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en sollos.—-
•>.'II núniTo suelto, 50 céntimos de peseta. 

AI-VI.PTJf.BU) A BblTOttlAX.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qo« 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmonte: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particnlaT 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada Huea de inserción. 

Palle oiicial. 

f KSIL-tNUA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

S. M . el R K Y D . Alfonso ( Q . D . G . ) , 

S. M. la R U I N A . Doña María Cristina, y 

SS. A A . RR. la Serina. 8ra. Princesa de 

Asturias y la Infanta Doña María Isabel 

continúan eu el Real Sitio de San Ilde-

fouso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi

llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 

AA. RR. las Infantas Doña María de 

la Paz y Doña María Eulalia. 

idiLierim « v i l . 

Secretaria.—Negociado 5.Q 

No habiendo producido resultado las 
subastas veriiieadas el 17 de Julio y '¿6 
de Agosto últimos con el ñu de contra
tar el suministro de medicamentos para 
las enfermerías del presidio y casa-cor
reccional de Alcalá de Henares, he dis
puesto poner en conocimiento del público 
que el viernes t\) del corriente mes, á las 
(los de la tarde, tendrá lugar en este Go
bierno civil la tercera subasta, con suje-
cion al pliego de condiciones inserto en 
el núm. 143 del Ü O I . K H N O F . C I A L de la 

provincia, correspondiente al l t íde Jun io 
próximo ¡lasado. 

Madrid 13 de Setiembre de 1882.=E1 
Cobernador, J . Conde de Xiquena. 

La Comisión provincial, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la capital con 
a rrc§lo a lo dispuesto en la ley orgánica 
Provincial, ha acordado contratar en p ú b l i 
ca subasta, que se verificará el dia 2S del 
corriente, á las tres y media de la tarde y 

destino á los acogidos en el Hospicio, 
'a adquisición de 2.500 metros de paño crri<«, 
.'•-00 id. de id. de azul t;na, y 400 id. cié 
íic"1 pardo escuro, cuyo coate'se calcula en 
K3QQ pesetas, y ba jo el .siguiente 

ruego de condiciones. 

1 .* El contratista ha de entregar en el 
Hospicio en el término de nn mes, ó untes si 
le conviniere, desde ocho dias después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate, los metros do paño que se mencio
nan, y sus dimensiones serán: l metro '¿2 cen
tímetros de ancho el paño gr.s, l metro 40 
centímetros el azul tina, y l metro 10 centí
metros el pardo oscuro. 

2. a Las clases de estos paños y sus dimen
siones serán en todo iguales á las muestras 
que estiran de manifiesto en esta Sccreturia, 
Sección de Beneficencia, no admitiéndose los 
que no reúnan las mismas circunstancias á 
juicio de dos peritos revisores que nombrará 
el Director del establecimiento, y en el que 
el contratista, por su cuenta, efectuara la 
entrega de los paños. 

3.* Si no los entregara cu el plazo seña
lado cu la I.' condición de este pliego, se 
dará por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Diputa
ción. 

4.* No se admitirá proposición sino para 
todos loa paños en junto, a los precios de 7 
pesetas ot metro de puño gris para trajes de 
uso diario, 12 pesetas el de azul tina y b pe
setas el paño oscuro para capotes de an
cianos. 

5." Servirán de tipo para la subasta los 
precios qué »c expresan en la condición an
terior, y las rebajas que hagan los licitado-
res en sus proposiciones no «eran á una u 
otra clase «le paño, sino aceptando los pre
cio!» marcados a estos y rebajando un tanto 
por 100 del importe calculado á lodos ellos. 
El abono de la cantidad total se efectuará en 
la Depositaría de f ndos provinciales en tres 
plazos iguales, el primero al mes de la entre
ga de todos los pan -s en el establecimiento, 
el segundo plazo un mes después del pri
mero, y el tercero y último al mes siguiente 
del anterior. 

6.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parteen ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al .Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vi-ta del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego.cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
babor consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por loo del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de mil 
ochocientas quince pesetas, en metálico ó 
en títulos de La Deuda del Estado al upo del 
precio medio de la cotización ofici .1 que ob
tenga en Bolsa cuatro dias antes del seña
lado pan la subasta. 

Tercera El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Coarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
5r. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del re-
mnte recaerá, sin perjuicio de la nprobacion 
dennitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactameute arre* 
gladi al modelo publicado, En el caso que 

resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el misino acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
miné, y si no se hiciese mejora, se adjudica
ra al autor de la presentada primero. 

tiéplima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, h ;sta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

7.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación deüuitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se
gún el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ve
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lic
uase á una quinta parte durante el tiempo 
de su contrato. 

8.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista ialtando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

0.* No se admitirán bis proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de tos que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven -
tura, excepto el cwo de que vane el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a redamar aumeuto de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por uiás vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

l'¿. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó faltase á alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá este a costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condicioues que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el.rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 

rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

14. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Priihtro. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundst, De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. I/i subasta tendrá lugar el dia 28 
del actual, á lis tres y inedia de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

10. Losgast>s de remate, escritura,co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Setiembre de 1332. — El̂  Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., que habita en calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condicione"» inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Comi
sión provincial de Mulnd COA destino a tra
jes de los acogidos en el Hospicio, la adqui
sición de 2.í)00 metros de paño gris, 1.300 
idem de id. azul tina, y 101 i l. de id. pardo 
oscuro, el que suscribe se compromete á su
ministrar dichos paños, con estricta sujeción 
al pliego d; condiciones y muestra-» de los 
mismos, aceptando los precios marcados y 
con la rebaja de (aquí el tanto par cien
to, en letra, de las 30.300 pesetas calculadas 
á su importe). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayuiíluiiiienifts. 

l o r p n . 

Con autorización superior se subasta 
la roza de leñasdel monte Cotillo, de estos 
propios, y para su remate se ha señalado 
el dia 13del próximo mes de Octubre, á 
laá doce del dia, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y loestará en el acto de la 
subasta. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Corpa 7 de Setiembre de 1882.=E1 

Alcalde, Ángel Pérez. 

Gnlnpagnr. 

Habiendo desaparecido en !*£&r<U¡ .*: -
dia 4 de los corrientes de una oerca lla
mada del Barrizal, dos reses vacunas de 
la propiedad de Braulio Samartino, cu
yas señas se expresan á continuación, 
ruego y encargo á los Sres. Alcaldes de 
la provincia que si fueren halladas en 
alguna desús respectivasjurisdiccioueSj 
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Jueves. 14 do Setiembre de 1882. 

se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía á 
tin de que su dueño pueda pasar á reco
gerlas y abonar los gastos que hubieren 
causado. 

Galapagar 8 de Setiembre de 1SS2.= 
El Alcalde, Carlos Pra . 

Señe* délas reses extraviadas. 

Una ?íica,.pelo negro, llamada Mon
ta, con la encornadura cerrada. 

Otra vam, jpe lp tamfeien negro, 11a-
mada ClaV'lUísi, con una oreja un poco 
rasgada y la otra oreja un poco-cortada, 
y una cruz de señal á un lado de la coTa. 

Lns Biozím. 

Con la competente autorización supe
rior se arrieudan en pública licitación los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
-Navalearbon, perteneciente á estos pro
pios, para 800 reses lanares, por el tipo de 
2.000 pesetas. 

La subasta teudrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento el dia 
15 del próximo mes de Octubre, á las do
ce "do su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se hulla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Las Bozas ujde Setiembre de 1 8 8 2 . = 
El Alcalde, Manuel Riaza. 

! .U • r. . . L . . ; . . 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se saca á subasta el apro
vechamiento de los pastos del prado Arro
yo e Butarquc y los de los prados Overa, 
Butarquc. Pradi:lo y Deluda. 

La subasta tQudrá lugar en losdias 17 
y 24 del corriente, de once á doce de sus 
mañanas, on la casa consistorial. 

Léganos 7 de Setiembre 1882.=E1 
Alcalde, José" María Duran. 

M o r a t : t d e j T a j u n a 

En esta villa de Morata de Tajuña 
se halla terminado el repartimiento de 
contribución territorial del presente año 
económico de 1882 á 1883, y se tiene de 
maniíiesto en Secretaría por el término 
de ocho días para quedos contribuyontes 
puedan enterarse y reclamar de agravio, 
si le hubiere; cu la inteligencia que pa
sado dicho termino no se oirá ninguna 
reclamación y les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Morata de Tajuña 8 de Setiembre do 
1882.= El Alcalde. Ambrosio Casado. 

\nva«í «1 .1 I K < > ) . 

En la villa de Xa vas del Uey, pro
vincia de Madrid, sesubastau en pública 
licitaciou los pastos de los cuarteles si
guientes, enclavados en esta jurisdicción 
y pertenecientes á los propios de esta 
villa: 

1.° Los del monte Hoya de la Horca 
y Solana, para su aprovechamiento con 
200 cabezas lanares por año forestal, ó sea 
desde i.° de Noviembre próximo venide-
rOkASU de Setiembre de i883, bajo~el t i 
po de 2óU pesetas. 

2 . w Los de Cerro-mesa, por igual tér
mino que ei-anterior, para 300 cabezas de 
la misma clase de ganado y tipo de 700 
pesetas. 

Y 3.° Los de la Dehesa boyal, para su 
aprovechamiento'con 700 cabeza? lana
res, desde el dia 1." de Noviembre de 
1882 hasta el dia 31 de Marzo de 1883, y 
tipo de 1.250 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la casa 
consistorial de esta villa á los 30 dias con
tados cutre el número del BOLKTIN O F I C I A L 

en que se inserte y el dia del remate, á 
las doce de su mañana, bajo los pliegos 
de condiciones que se ñauarán de ma
nifiesto. 

Navas del Rey 11 de Setiembre de 
1882.=El Aicalde, Lorenzo Santos. 

Oteruelo óVI V a l l e . 
El reparto de la contribución territo

rial (le este pueblo, correspondiente al 
año económico de 1882 á 83, se halla ter
minado y expuesto al público eu la Se
cretaba de este Ayuntamiento por térmi
no de ochodias para oir las reclamacioi.es 
qu contra el mismo so presenteu, pues 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna, 

Oteruelo del Valle G de Setiembre de 
1882.= El Alcalde, Manuel Calleja. 

Autorizado por la Superiorida'd, el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
subastar el Aprovechamiento de las 
leñas de los montes El Chorreron y 
Cantero de la Compuerta, para cuyas 
subastas se ha señalado el dia 12 de 
Octubre próximo venidero, á las diez de 
la mañana, en lacaea consistorial, bajo e l 
p l iego de condieones que estara de ma
nifiesto en el acto del semestre. 

Oteruelo del Valle o" de Setiembre uV-f. 
1882.=El Alcalde, Manuel Calleja. 

Se halla terminado y expueto ai pú
blico por término de ocuo días eu la ^e-
eretana «.le este Ayuntamiento el apén
dice al amilluramieuto de este pueblo 
para la derrama de la coutribuoiou terri
torial, en cuyo plazo se presentaran las 
reclamaciones por los contri ouyuutes,' 
pues linahzado el mismo no se o ira mu-
guna . 

Oteruelo del Valle ó do Setiembre de 
1882.=El Alcalde, Manuel Calleja. 

dehesa de Fuent-. lámparas, por el tipo 
de 1.500 pesetas y demás condiciones que 
están de manifiesto en esta Secretaría; 
cuyo aprovechamiento se hará con 1.000 
cabezas de ganado lanar v desde 1.° 

de Noviembre próximo á :jl de Ma«~ 
de 1883. a r x 

Santa María de la Alameda 11 de S« 
tiembre de 1*82.=E1 Alcalde, Domina 
Rodríguez. ftU 

Nan M a r t í n de Vnlueislcftins. 

Autorizado el Ayuntamiento constitucional de esta villa para arrendar en pública 
subasta los pastos de invierno dé los sitios que con expresión da su tasación v núnic* 
ro de ganado con que han do'aproveehrwstva contintiacionse expresan, han señan
do para la celebración d" los remates á los 30 dias de-inserto-este -anuncio en el H ( )" 
LKTi\ O F I C I A L , en la casa consistorial, á l a s t iocedesu mañana, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto « r dicho acto y en la Secretarla del Ayuntamiento. 

PetayoN. 

El Ayuntamiento de esta villa, coni-
petentoiueute autorizado, saca a pública 
«JU basta los aprovechamientos lorestales 
siguientes: 

El aprovechamiento de pastos do in
vierno ael monte La Enfermería, para 
l.)U cabezas de ganado lanar, por el tipo 
de 2 ) t pese t a s . 

£1 ue óo pinos maderables eu dicho 
monte, lasados eu üSU pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en las ca
sas consistoriales Ue esta villa á los 30 
nías de inserto este anuncio eu el BOLETIN 

O F I C I A L , á las üoce de su mañana, bajo 
los pliegos de condiciones que se uailan 
üe mamüesto eu ia ¡secretaria de este 
Ayuntamiento. 

: fe la jos < de Setiembre de J8»2 .=E1 
Regidor Uegeute, José Uedoudo. 

BtoMcdo di* 4 imivla . 

Con autorización superior se subas
tan el día 20 del próximo mes de Octu
bre, desde las once de su mañana eu ade
lante, eu la sala consistorial do esta villa, 
los pastos que a c o n t i n u a c i ó n se expre
san: 

Los del monte Agudillo, para 1.000 
cabezas cabrio, desde 1." de ¿Noviembre 
a lili de Mar/.o de i883 y tipo de 4.500 
pesetas. 

Los de la dehesa Fuente Anguila y 
Peña Ocaña, para 1.000 cabezas lanares 
é igual época que la anterior y tipo de 
•¿.bUu pesetas. 

Los del monte Almenara, para 500 
cabezas lanares, el mismo tiempo que las 
anteriores y tipo de 62? pesetas. 

Los dei cerro Kobledillo, para 80 ca
bezas lanares, igual época que las ante
riores y upo de ( 5 0 pesetas. 

Los del prado A.mojón, para 50 laua-
res desde i . " de Noviembre á 30 de Se
tiembre y tipo ue 5u pesetas. 

Los del prado Outiveros, para 30 la
nares, igual época que la anterior y tipo 
de 4o pesetas. 

igualmente y eu el mismo dia y ho
ra se euujeuarau 200 pinos del moute 
Agudillo, bajo el tipo de 1.660 pesetas. 

Cincuenta del monte Kobledillo, bajo 
el tipo de 470 pesetas. 

Las demás condiciones se hallan en 
los respectivus pliegos que están de ma
niíiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento para que se entere el que gus te . 

Robledo de Chávela 10 de Setiembre 
de 1882.=E1 Teniente Aicalde, José Ma
ría García Prieto. 

K'aiita Sflnrift de l a A lame.la. 

El dia 15 del próximo Octubre, a* las 
doce de la mañana, tendrá efecto eu este 
A y untamiento la subasta para el arren
damiento de loa pastos do invierno de la 

S I T I O S . LOCALIDAD. 

V;ildclorenzo . . . . 

Valdeyerno 

Yalutocoso 

C a b r e r a s . . . . . . . . . 

Cerroídl 

T<. lo el monte.... 

ídem 

Ídem . 

Todo, excepto 500 
hectolitros 

Todo 

Superficie. 

HeeM'ttrot. 

•m 
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11 

1.500 

8 

Número y cla«? .le 

í ^ r f o . | Vacuno. 

200 

200 
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20 

20 

10 

00 

TOTAL. 

22o 

2oo 

110 

760 

20 

Tasflcion 

Pt'fUt. 

«00 

600 

300 

2.000 

60 

San Martin de Valdeiglosias 11 de Setiembre de 1882.=Satnrnino Martin. 

S,'villa la .\'tic va. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de maniíiesto on la Secretaria del 
Ayuntamiento, se sacan á pública subas
ta el dia 8 de Octubre y diez de su ma
ñana, cuyo acto tendrá lugar en las ca
sas consistoriales, los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de esta villa para 400 
cabezas lanares v tipo de 500 pesetas. 

Laduracion del aprovechamiento cor
responde desde 1.° de Noviembre del 
corriente año á 31 de Marzo de 1883. 

Se convocan licitadores. 
.Sevilla la Nueva 8 de Setiembre de 

1882.=K1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

sido tasados: cuya snbasta tendrá lugar 
eldia22de Octubre próximo, deonceádocc 
desu mañana, cnlasaiaconsistorial de esta 
villa, bajo mi presidencia y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde este 
día se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
inteligencia de ios licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Zarzalejo 10 de Setiembre le 1882.^» 
El Alcalde, Luis Muñoz. 

Yl l laUi l l i i . 

Con autorización superior se subastan 
en esta villa los pastos de la dehesa de 
los Heros y Monte Robledal, de estOB 
propios, bajo él pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento: el remate tendrá lugar el dia 15 
do Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial de esta 
villa. 

Lo que se annncia al público llaman
do licitadores. 

Villalvilla 10 de Setiembre de 1882.=: 
El Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

/ . a r i a l e j o . 

El ayuntamiento de esta villa, compe
tentemente autorizado por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, ha acordado 
sacar á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de invierno de todo 
el monte Dehesa de Navalquejigo, perte
neciente á este Municipio, para su disfrute 
con 200 cabezas de ganado vacuno desde 
primero de Noviembre á 31 de Marzo de 
1883, bajo el tipo de 1.000 pesetas en que 
ha sido tasado dicho aprovechamiento. 

El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 22 de Octubre próximo, de diez a once 
de 'a mañana, en la sala consistorial de 
esta villa, bajo mi presidencia y con su
jeción al pliego de condiciones que des
de este día se halla expuesto al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
para inteligencia de los licitadores que 
deseen tomar parte en la subast t . 

Zarzalejo 10 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Luis Muñoz. 

Con la competente autorización supe
rior, el Ayuntamiento con cuya presiden
cia rae honro ha acordado sacar a pública 
subasta el aprovechamiento de la corta 
de 200 pinos que se hallau señalados en 
el 2.° tranzón del monte dehesa de Naval
quejigo, perteneciente á este Municipio, 

jo el tipo de 1.800 pesetas o» que han 

as jumen 

JUZGADOS DE PlllMEKA INSTANCIA. 

Auilioiioin. 

En virtud de providencia dictada en 
1.° del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte en incidente de pobreza pro
movido en el año de 1880 por D. Modes
to Martínez de Palacio para litigar con 
D. José de la Vega Romero, á quien se 
omplazó por medio de edictos insertos en 
la Gacela 'Le Madrid y BOIKII .N O F I C I A L 

de la provincia correspondientes al 231 
27 de Si ayo último respect vamente, por 
ignorarse su domicilio, para que dentro 
de seis «lias compareciese en forma en 
los autos y contestara la demanda de 
pobreza, lo cual no ha verificado,, se lla
ma por segunda y última vez al referido 
D. José ole lá Vega, para que eu e! pre
ciso termino de tres dias conteste dicha 
demanda: previniéndole que do no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=Manuel Monroy .=El actuario, 
Javier de Burgos. 

baj 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez muni
cipal é interino* de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramoua Alonso Lidon, hija de 
Antonio y de Andrea, de 21 años de 
edad, soltera, natural y domiciliada en 
esta Corte, que ha vivido en el Paseo de 
Embajadores, núm. 7, después en la ca
lle de Toledo', núm. 14, piso bajo, y se 
ignora su actual paradero, para que.cn el 
término do cinco dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Just i 
cia, á fin de practicar varias diligencia*, 

http://reclamacioi.es
http://que.cn


Jueves 14 de Setiembre Je 1882. 

«n caus* W * e *S 3 ¡ t ? u c p o r f a l s o t c s t i " 
onV apercibiéndola que de no verifi

carlo le parara el perjuicio que haya 

' " " Í J A D A en Madrid á 2 de Setiembre de 
igg2.=Manuel Monroy.=Por mandado 
j e su señoría, Javier de Burgos. 

l Iuc i i f iYi t tn . 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
¿el distrito de Buenavista de esta Corte, 
8 e cita y llama á los tres sujetos q rc en 
la madrugada del 1.° del mes próximo 
pasado se encontraban disputando en la 
pinza de San Gregorio, nróximo á la 
calle del Arco de Santa María, uno de 
[ps cuales hirió al p : m r en una mano a 
Lorenzo García Toyog, y además á.cuan-
tas personas presenciaran el hecho, á ti a 
de que en el termino de ocho días com
parezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la planta baja del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale
gas, á prestar la correspondiente declara
ción en la causa criminal que con tal 
motivo se instruye. 

Madrid 7 dé Setiembre de 1882 .= 
V.° B . ° = M a l l a . - E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Consuelo Erna y Vclas-
co, de 25 años de edad, soltera, lavande
ra, que habitó en la calle del Portillo, 
núm. 13, cuarto bajo derecha; Luis Soler 
v Santasomana, de 31 añ03 de edad, sol
tero, pintor, que habitó en la callo do la 
Palma, núm. 60, bajo; y María López y 
García, do 17 años do edad, soltera. 
Canchadora, que habitó en la calle dé 
Buenavista, núm. 12, cuarto principal, 
enyo actual paradero se ignora, á fin do 
que en el término do ocho dias compa. 
rezcau en la sala-audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja "riel l'alaC'ó de 
Justicia, á la practicada una diligencia 
acordada en causa criminal que se sigue 
contra Juan Fernandez López por hurto; 
«percibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre do 1882.= 
V.° B. 0 =^Malla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

S 

'Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Baenavista de esta capital 
se cita y llama á I). Guiller no Cereceda, 
empresario del Teatro y Circo de Pnce 
que ha sido, que habitó en la calle de las 
Infantas, número 24, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el termino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que tenga por 
convnniente en la causa criminal que so 
sigue en virtud de denuncia presentada 
contra Mr. Wiliiam Parish por retención 
de varios efectos en el mencionado Circo 
de Prico: apercibiéndole que deno hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid i de Setiembre* de 1882.= 
V.° B.°=Malla — Eí actuario, Bonifacio 
Guilleu. 

B. Estéban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en \udiencia de fuera 
de Madrid y J u n z de primera instancia 
del distrito do Buenavista de esta 
Corte. 

Por el preseute se cita á José Roel y 
l&rmudez, para que dentro del termino 
Jé cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el BOI.IÍTIN O F I C I A L de 
*W provincia, se preseute en este Juz
gado - J j a r a \.A práctica de una diligencia 
*n causa criminal. 

Dado eu Madrid á 1.° de Setiembre 
d e 1882.=Estéban de la Malla. 

"t Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuora de Madrid y Juez de primera 
estancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

el presente se cita á D. Robuatia" 

no de Arce,.(fue hab.it6.en esta Corte y 
su calle de Panaderos, núm. 1G, pa ra 
que dentro el término de cinco dias com T 

parezca en e?te Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en l a causa que se 
sigue por robo d i 'alhajas y metálico á 
D. Francisco do Paula Sorra. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de l882 .=Es téban de la M.illa.=Uamon 
Clemente y Lázaro. 

C e n t r o . 

D. Jul ián Gómez y García, Magistrado 
do Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia dol distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente. requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Saoz Fernandez ó 

jj sea José Sánchez Herrero, conocido por 
l el Saez, cuya demás tiliacion se ignora, 

asi como sus señas particulares y actual 
paradero, para que en el término de nue
ve dias comparezca en el local de au
diencia de mi Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ó en la cár
cel de hombres de esta Corto, á respon
der d los cargos que le resultan en causa 
pendiente contra el mismo y otro por la 
Escribanía del que refrenda por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de 
clarado rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial practiqucu cuantas 
diligencias les sugiera su celo con objeto 
de proceder á su detención comunicada 
en la cárcel de hombres y á mi disposi
ción. 

Madrid 11 de Setiembre de 1882 .= 
V.° B . ° = Gómez. = Él actuario, Jo rge 
Reboles. 

•i, i 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia do fuora do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito üel Cen
tro de la misma, so cita y llama por me
dio del presente edicto y término de seis 
dias á dos jóvenes que el día 21 del cor
riente compraron un reloj ancora de plata 
á Ángel Lara, sacado de la casa de pres
umios délacalledoCabestreros, núm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fiil de que deutro del expresado 
térmiuo coraparozcanen diclio Juzgado y 
Escribanía del actuario I prestar decla
ración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el término siu verilíoarto les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Aladrul ¿o d-> Agosto de 1882.= 
V.° B . ü = G o m e z . = E l actuario, por mi 
compañero Uevilla, José María Milier. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro ele esta capital se 
cita y llama a D. Übaldo Chico y Fran-
qui, de 31 años de edad, casado, hijo de 
l«rancisco y de Martiua, natural do San
ta Cruz de íeucnfc, Médico que ha sido 
de Valencia de las Torres, partido jud i 
cial de Llorona, on donde ha extinguido 
la pena uc arresto mayor que l • fui im
puesta por el delito de estafa, para que 
en el término de ocho dias, a contar des
de la inserción do este edicto en los pe 
riódicos unciales,j3C presente eu este Juz
gado con el lia de hacerle saber oricial-
mente la extinción de ¡a condena y re
querirle al pago de la uideinuizaciou do 
¡i75 pesetas á que también fué condena
do; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre do 
¡1882. = V . ° B . u = J u l i á n Gomez .= Por 
i mandato de su señoría, L. Ramón Agua
do y Oria. 

HoKpItal. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

.de primera instancia del distrito del Hos-
ípital de asta villa cito y emplazo por se- ¡ 
Jgunda vez á todas las personas que se 
prean interesadas en la subsistencia de 
jlas cargas que pesan sobre las casas nú
meros 3 novísimo de la calle del Prado 
jy 11 de la de Postas de esta Corte, perte
necientes á los herederos do D. Francisco 

Maroto y Martínez, vecino que fué de la 
misma, las cuales son: sóbrela primera, 
señalada también con el núm. 12 ant iguo, 
un censo.perpetuo de 14 rs. y una galli
na de renta anual con sus derechos á fa
vor de los herederos de D. Pedro de Ara
gón: otro censo de 30.130 rs. de capital 
á favor de las memorias de misas que en 
la iglesia de San Sebastian de esta citada 
villa fuudaron D. Julio Gavoto y Doña 
Juana Daza, su mujer: una obligación 
con hipoteca de la susodicha casa, con
traída por Doña María Josefa Noves, viu
da de I I . Juan Esteban Estertor, D. Juan 
KsiébanEsterior,su hijo, y D. Pedro J u a n 
de Bedusa. marido de Doña María Ma
nuela Estertor, para entregar á su hija y 
hermana respectiva Doña Genara Estc
rior la cantidad le 12.000 rs. á los 10 
meses de haber tomado el hábito de reli
giosa en el convento de Santa Ana y 
San José de Carmelitas descalzas de esta 
Corte, en 10 de Febrero de 1778, auto 
D. José Mateo y Aguado, Escribano de 
ella; y sobre la segunda tinca, que anti
guamente llamaban casas del Vicario 
Viejo, un censo de 12.800 R 3 . de capi
tal, perteneciente á la madre Sor Ma
ría Antonia de la Natividad y su vínculo: 
otro censo al quitar de 660 rs. de prin
cipal á favor de S. M. por la composición 
que Pascual López, dueño que fué de di
chas casas, hizo en las mismas, según 
aparecía de un privilegio firmado de la 
Real mano en '¿0 de Mayo de 1623; y otro 
ceuso de 150.000 rs . de principal y 
3/250 de réditos anuos al 2 y medio po*r 
100, impuesto por D. Juan Miguel Mar
tínez y su mujer en favor del Monasterio 
de la Cartuja, por escritura otorgada en 
esta capital á 9 de Agosto do 1778 ante 
el Escribano D. Vicente Villaseñor y 
Acuña para los registros de D. Miguel 
Tomás de Paris, Escribano de la Real 
Suraillería de Corps y de Cámara; con 
objeto de que las personas á quienes este 
emplazamiento se dirige, que, conforme 
qned.» dicho, son las que tengan derecho 
a la subsistencia de las expresadas car
gas , como causa-habientes de los anti
guos interesados en ellas, comparezcan 
en este Juzgado debidamente represen
tadas dentro del preciso término de cinco 
dias, contados desde la inserción de este 

! edicto en los periódicos oficiales, á con
testar la demanda ordinaria deducida 
por ol Procurador D. Luis Lumbreras 
en nombre del mencionado D. Francisco 
Maroto y Martínez y hoy de sus herede
ros, para que se declare libre de las repe
tidas cargas el dominio de las indicadas 
lincas y se cancelen aquellas. 

Madrid 7 de Setiembre de 1882 .=El 
Escribano actuario, Licenciado Ángel 
González de Cordavias.=V.° B . ° = t a -
lleja. 

lueluMn. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
del distrito de la Lniversidad é inte
rino de primera instancia del de la 
Inclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Mayo Fernan
dez, que habitó en compañía de Martina 
Martín en la calle del Cristo de las lu

jur ias , núm. 1, patio grande, núm. 48, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
«le que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se s igue 
por hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Al propio tiempo rue^o y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
deleitado Juan Mayo Fernandez, v caso 
de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre 
de 1882.=Juan Ignacio Crespo.=El ac
tuario, Víctor Moreno. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte v 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 

sola vez y término de 15 dias cito, llam 
y emplazo á María Villabrilles Montal-
ban, de estado soltera, de 28 años de 
edad, que ha vivido en el Arroyo do Em
bajadores, núm. 33, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, cuyas señas perso
nales no constan, á fin "de que dentro de 
dicho término se presente en el referido 
Juzgado de la Inclusa, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, de ocho 
a doce de la mañana, á fin de recibirle 
declaración sin juramento en causa que 
contra la misma instruyo por delito de 
falso testimonio; bajo apercibimiento de 
que no presentándose le parará el perjui
cio que naya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades} tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, así como 
á todos los individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca de la mencionada Ma
rta Villabrilles, y habida la conduzcan á 
este Juzgado á los efectos indicados. 

Madrid 25 de Juuio de 1882.=José 
Rodríguez Roda.=Fel ipe González Ber
nabé. 

I , n t l n n . 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por el presentí? se cita, llama y empla
za á Victoriano Azaña Madrid, do 50 
años de edad, d# estado casado, de profe
sión cofrero, y q ,c habitó en la callo dp 
la Peña de Francia, n ú n . 6, principal, 
para que en e! término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
dol presente en I03 periódicos oficiales, 
comparezca en e>te Juzgado, sito en las 
Salesas, para la práctica do ciertas dili
gencias en causa que so sigue con moti
vo de las lesiones que ha sufrido y que 
le causaron entre ocho y nueve do la no
che del dia 25 de Abril del corrióme año 
en la calle de la Arganzucla; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre do 
1882.=Mauuel Marañon.=P31 actuario, 
por Montoya, Juan García ínés. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo. 
Juez municipal é intorino do primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por el presente se requiere á Doña Vi
centa Pérez Caravia, de estado viuda de 
Mariano Domínguez, de esta vecindad, y 
que vivió en la calle de San Dimas, nú
mero 8, scgutido izquierda, para que en 
térmiuo de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, facilite á su 
Procurador ó Alx>gado las instrucciones 
oportunas para su defensa on la causa que 
se instruye con motivo del fallecimiento 
do su esposo; bajo apercibimiento que 
no vcrüu'ándolo la parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Ma irid á 9 de Setiembre de 
1S82.=Manuel Marañon.=El actuario, 
por Montoya, Juan (jarcia Inés. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza por término de 10 dias á Pablo 
Méndez Castro, con el fin de que se p re 
sente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ¡i cum
plir la pena que se le ha impuesto en 
causa seguida contra el mismo por l e 
siones: apercibido que de no verificarlo 
ige le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á toda3 las Autoridades 
civiles y militares procedan á la bosca 
y captura del mismo Pablo Méndez y 
fcastro, y verificado se le ponga en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juz 
gado. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre 
de 18r2.=Manuol Marañon .=El actua
rio, por Montoya, Juan García Inés, 
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D. Manuel Marañen, Juez municipal é 
interino do primera instancia del dis
trito de la Latina. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Francis
co García Rodríguez, con el fin de que se 
presente en este Juzgado, sito en el pise 
principal del i'alacio de Justicia, á pres
tar declaración cu causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido que 
de no veriticarlo le parará el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Se uucarga á, todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del ineucioiiado i-'raueisco Gar
cía iíodriguez, y veruicado se lo pondrá 
eu la cárcel de Villa y á disposición de 
este J uzgado. 

Dado en Madrid a 4 de Setiembre de 
188- .=Mauuel Maraúon.=Por mandado 
de su señoría, Juau García Inés. 

Q\..a«.-I». 

i) . Mauricio Marrón de Azcue, Juez mu
nicipal del distrito del Congreso é in
terino de primera instancia del de Pa
lacio de esta Curte. 

Por el presente hago saber que en la 
demanda seguida en este Juzgado sobre 
que se declare pobre a Doña Mana Rodrí
guez Cabellera y u su esposo D. Pedro 
Casares para litigar con la viuda y here
deros de D. Fernando Pénelas, lia recaído 
U siguiente 

«sentencia.--En la villa de Madrid, á 
6 de Marzo de 1¿82, el llr. D. Francisco 
Toda, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte; habiendo 
visto estos autos, seguidos entre partes, 
de la una Duna Mana Rodríguez Cabelle
ra, domiciliada en la misma y repres^n-
tada por el Procurador D. Ildefonso Gu
tiérrez lllaua, y de la otra el Promotor 
íiscal del Juzgado y los estrados del mis
mo por no haberse presentado los testa
mentarios de \). Fernando Pénelas como 
litigantes, sobre declaración de pobreza 
de la primera para litigar en la testa 
mentaría del último: 

Resultaudo que interpuesta demanda 
por la Dona Mana Uodnguez Cabellera, 
y en su nombre el Procurador 1). Ma-
uuel Miranda García, solicitando se le 
declarase pobre en sentido legal y con 
opción á los beneficios que la ley con 
cede á los de BU clase para litigar con 
los testamentarios de D. Fernando Pene-
las y cualquiera otro interesado que se 
hubiere presentado en los autos de su 
testaineutana, fundada en no poseer bie
nes algunos ni ejercer industria que le 
produjera lo suficiente para ser rica con 
arreg .o a la ley: 

Resultando qué admitida la demanda 
de pobreza, se confirió traslado de ella 
a Doña Ana Azcou, viuda de D. Fernán 
do Pénelas y representante legal de sus 
menores lujos, quien emplazada por me
dio de exhorto librado et Juez decano de 
la ciudad de Valencia, no se presentó á 
evacuarlo, por lo que se le acuso la re
beldía, ut tampoco lo efectuó a virtud de 
los llamamientos que se la lucieron en 
los periódicos oficiales, y se la deciaró r e 
belde: 

Resultando que conferido también el 
traslado al Promotor fiscal, fue4 evacuado, 
solicitando se recibiera este incidente 
á prueba, proponiendo á la vez la que 
consideró procedente, para después de 
practicada e nitir dictamen sobre la pre
tensión de la Doña Mana Rodríguez: 

Resultando que recibido el inciden
te á prueba, se han practicado las dili
gencias propuestas por una y otra parte, 
ue las que aparece que la Doña Mana 
no po t ee bienes algunos raices, ni ejerce 
industria que la produzca el doble jornal 
de un bracero, sosteniéndose del poe:> 
producto que gana cosiendo paradiL-nm-
tes casas: 

Resultando que habiendo quedado 
en suspenso los autos por falta de ges
tión de la interesada, se presentó esern • 
por ei Procurador D. llúelouso Gutierre/, 
i l lana en 8 de Agosto último á nombre 
do la misma y del hoy su marido D. Pe
dro ^asares, 'solicitando la entrega do 
autos, a lo que se accedió; y eu escrito áa 
30 de Setiembre pidió se trajeran los di
chos autos ú la vista para dictar senten

cia, los cuaies se mandaron comunicar 
al Promotor fiscal: 

Resultando que devueltos con el dic
tamen por el Promotor, se propuso que 
para mejor proveer se reclamara de la 
Administración económica noticia do si 
la Doña María "Rodríguez y su marido Don 
Pedro Casares erau contribuyentes por 
algún concepto y ex i i bieran el coutrato 
de iuquiliuaío de la casa eu que habitan, 
á que se accedió por este Juzgado , resul
tando del que exhibieron pagar 25 pese
tas mensuales por alquiler, y de la certi
ficación librada por la Administración 
económica no ligurau aquellos como con
tribuyentes en la contribución territorial 
y de subsidio de esta Corte en el .año ac
tual: j 

Resultando que el Promotor fiscal, 
cou vista de lo actuado, en dictamen de 
2o de Febrero ultimo uo se opone á que 
se declare pobre á la Doña María Rodrí
guez y su mundo D. Pedro Casares: 

Considerando que cou arreglo á lo 
dispuesto eu ei art . 182 de la antigua ley 
de Enjuiciamiento civil por que se ha 
tramitado este incidente, pueden y deben 
ser declarados pobres los que sólo vivan 
de un jornal: 

Considerando que está plenamente 
probado que Doña María Rodríguez Ca
bellera y su marido D. Pedro Casares 
no poseen bienes ni industria de ningu
na clase, y que por el alquiler de la casa 
que habitan en esta Corte sólo pagan 
25 pesetas mensuales, circunstancias que 
les hace acreedores á ser declarados po
bres y con opción á los beuelicios que la 
ley concede á los de su clase: 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Doña Mana Rodríguez Cabellera y su 
marido D. Pedro Casares pobres cu sen
tido legal y con opción á los beneficios 
que la ley cofieede á los de s u d a s e , pa
ra litigar en la testamentaria de D. Fer
nando Pénelas. 

Así por esta mi sentencia, que confor
me á lo que dispone el articuio 1.PJ0 de 
la antigua ley de Enjuiciamiento civil, 
se publicará eu la Gac la de esta Corte 
y BüLéVlN de la províuciapor la rebeldía 
de Doña Ajia Azcou, definitivamente, 
juzgando, lu pronuncio, mando y fir
mo =Franoiseo Toda. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fuéda>lay publicadaporel Sr. 1). Francis
co Toda, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de es ta Corte, estando 
celebrando audiencia pública en el d ía 
de hoy 6 de Marzo de l e82 .=Doy f e .= 
Santos Pinto.» 

Y para que tenga lugar la inserción 
y publicación de la anterior sentencia en 
los periódicos oficiales, según esta man
dado, se libra el presente. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
1882.—Mauricio Marrón.=i > or manda
do de su señoría. hamos Pinto. 

\UMn Ú V II:ÍFLFÓFES, 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez muni
cipal de está ciudad do Alcalá de He
nares é interino de primera instancia 
de la mi8ma y su partido por indispo
sición del propietario. 

Poi la préseme requisitoria ruego á 
todas las . A u t o r i d a d e s , tanto civiles como 
militares, y euearg) á los individuos de 
la policía judicial ordenen y procedau á 

;la busca y captura de Antonio Hernández 
López, conocido por Anastasio, natural 
y vecino de Gol, provincia de Granada, 
hijo de Rafael y de María, de 23 años de 
edad, soltero, de oficio labrador, no lee ni 
escribe, pelo rubio, cejas idem, ojos par 
dos, nariz, cara y boca regular, barba po-
'blada, color sano, estatura ciuco pies y 
'seis pulgadas, y tiene una cicatriz en el 
labio superior, lado derecho de la cara, 
cabo de vara de! presidio de esta pobla
ción, y del que se fugó la , tarde del 5 
'de los corrientes, procediendo á su remi
S I Ó N con seguridades a la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido; pues asi lo tengo 
mandado en ta causa criminal que se si
gue en este Juzgado y por la escribanía 
del actuario que da te cou motivo, de la 
fuga de dicho Antonio Hernández. 

Dada en Alcalá de Heuares a 7 de 
Setiembre de 18S2.=Luis Morcillo.=]¿i 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

í'n • I I I . - I IAR V i e j o . 
Por virtud de providencia del señor 

Juez de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido se cita y llama ñor térmi no 
de 10 días á Podro Aducido Prieto, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que autoriza á prestar decla
ración en causa criminal pendiente eu el 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Colmenar Viejo 7 de Setiembre de 
1882.= E1 Juez de primera instancia, 
Federico Moutoya .=Kl actuario, Luis 
Gutiérrez. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
LOQ T-iam i;< ' 

BatÜé¿: 
D. Mariano Merino, Secretario del Ayun

tamiento de Baides, partido judicial de 
Sigüenza, provincia de Guadalajara, é 
interino del Juzgado municipal del 
mismo. 
Certifico que eu el juicio verbal civil 

celebrado en este Juzgailo en el dia de 
ayer á. instancia de'Doña Elisa Arbiol 
Contra 1). Luis Martínez sobre pago de 
cantidad ha recaído la siguiente 

Seuteucia.—En la villa de Raides, á 
7 de Setiembre de lSi>2, el Sr. D. Anto
nio Cañamares Plaza, Juez municipal 
de la misma; habiendo vis,to y examina
do cátos autos de juicio verbal celebrado 
en el'dia de ayer, eu que son partes, de
mandante Dona Eiisa Arbiol Moucías, 
viuda, cu la estación de la vía férrea, de 
esta villa, mayor de edad, según cédula 
personal presentada en el acto del juicio á 
que la presente se refiere, y demandado 
D. Luis Martínez, soltero, empleado, mo
zo de la refendrr--rotación "que ha sido 
hasta el mes de Junio último, y en la ac
tualidad residente un Madrid, calle de 
Santa Feliciana, núm. 13, cuarto tercero, 
Soore reclamación de 7VJ pesetas que este 
le es en deber, procedentes de manuten-
cióu y pupilaje de 5» dias que de su pro
piedad le ha estado suministrando, en 
cuya sentencia en su parte dispositiva re
cayó el siguíeute: 

Fallo que debo condenar y condeno al 
demandado D. Luis Martiuoz cu rebeldía 
á que pague á la demandante la cantidad 
de 7'J pesetas que acredita legalmente 
deberle, y en las costas y gastos origina
dos en esta demanda y las que se cau
sen en lo sucesivo si a ello se diere lugar , 
cu el improrogablo término de cinco dias 
do confirmada la preseute: precédase en
tre tanto á la retención del metálico que 
seguu manifiesta la actora obra de la 
propiedad del deinaudado eu la Compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante por sueldo como tal 
empicado que ha sido en la misma, con 
estricta sujeción a la vigente loy de En
juiciamiento civil, expidiéndose y remi
tiendo al efecto oportuno oficio al Sr. In 
geuiero Jefede material, tracción y movi
miento eu Madrid á fin de que se sirva 
comunicar las órdenes convenientes para 
que tenga efec.o. notificándose esta sen
tencia eu los estrados de este Juzgado en 
cumplimiento de los artículos 281, ^82 y 
283 de la referida ley, remitiéndose copia 
de la parte dispositiva al Excrao. Sr. Go
bernador civil de dicha Corte, provincia 
del mi8mouombre, eu la cual tieao sudo 
micilio el rebelde, para la inserción en los 
dianos oficiales y RoLürts de aquella 
provincia, según lo preceptúa el párrafo 
2." del art . 70.) déla misma ley, debiendo 
unir un ejemplar de este al presente jui 
ció. 

Así por esta mi sentencia definitiva 
proveo, mando y firmo, de que yo el Se 
eretano habilitado certifico: =¿ Autonio 
Cañamares. = Mariano Merino, Secre
tario. 

Publicacion.-rLeida y publicada fué 
la anterior sentencia por "el Sr. Juez mu 
uicipal en el mismo dia de su fecha, ha
llándose celebrando audiencia pública, 
ante los testigo» Cándido Bueno y Loren
zo Molina, de esta veciulnd, que firman 
eu mi unión, de que ccrtifieo.=Cándido 
Bueno.=Lorenzo Molina.=Mariano Me
rino. 

mente 
Notificación á la actora.— Seguida-
de yo el Secretario notifiqué la sen

tencia que antecede por lectura íutegra 
y di copia de la misma á Doña Eloisa 
Arbiol; quedó euterada y firma, de que 
certifico.=Eloisa Arbiol .=Meriuo. 

Notificación en los estrados.—Incon
tinenti notifiqué la senteucia que antecc-
de en los estrados de este Juzgado, lijan, 
do copia literal de ella en el sitio de cos
tumbre ante los testigosCáudido Bueno y 
LorcuzoMolina, de esta vecindad; firman 
de que certifico.=Cáudido B u e n o . = ¿ 0 1 
reuzo Molina.=Merino.» 

Lo anteriormente inserto concuerda 
á la letra con siV original que obra en el 
expediente de su razón, á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLUTIN y 
diarios oficiales de la proviucia de Ma
drid, en conformidad al particular se
gundo del art. 283, expido el presente 
que firmo con el V." B " del Sr. Juez mu. 
nicipal en Baides á 7 de Setiembre de 
lc82. - - Mariano Merino. Secretario.s-
V.° B . Ü = E 1 Juez municipal, Antonio Ca
ñamares. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Material de Ingenieros de esta plaza 
hace saber que debiendo procederse a la 
venta eu subasta pública del cuartel de 
Sau Mateo de e3ta Corte, según dispone 
la Real orden de 2i) de Agosto, próximo 
pasado, cuya subasta se anunció en la 
Uuccía oficial de 18 de fcJulio anterior y 
fué suspendida de Real orden, se convo
ca por el preseute anuncio á todos los 
«pie deseen interesarse en el remate, que 
tendrá lugar en esta Comisaria de Guer
ra, sita eu el patio grande del Palacio do 
Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingeniero:, el dia 13 de Octubre pró
ximo, á la una de la tarde, bajo las uus-
mas bases y condiciones que se anuncia
ron en el pliego publicado en la Gucila 
de Miilrit citada de ¿8 de Julio; debien
do advertir que el citado pliego de con
diciones, plano, notas de mediciou y de
más se hallarán de manifiesto todos los 
dias, oxceplo los feriados, de once á tres 
de la tarde, en esta Comisaria de Guerra. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid (J de Setiembre de 1882.= 
Luis Ascnsi. 

Modelo de proposición. 
D. Is. N., veciuo de , habitante en 

la calle de , número cuarto , 
enterado del anuncio, pliegos de condicio
nes económico-facultativas y lógalos ó 
de derecho, nota y plano para la veuta en 
subasta pública del cuanel de San Maleo, 
sito en la calle do su nombre de esta Cor
te, se compromete á adquirir dicho cuar
tel, con estricta sujeción al pliego de 
couiiiciones que sirve de base para esta 
subasta, prescripciones del reglamento 
provisional de contratación para los ser
vicios del ramo de Guerra y disposicio
nes, por la suma de j a u t a s pesetas, cu 
letra;, acompañando carta de pago que 
acredita haber entregado eu la Caja ge
neral de Depósitos (ó sucursal de la mis
ma que seaj la cantidad do 3 3 * 2 4 9 peso-
tas 73 céntimos de peseta. 

(Fecha y firma del proponeute, con los 
dos apellidos.) 

i n u n d o . 

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercaaos de Madrid. 

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que desde el día 2 
del próximo mes de Octubre, de once á 
dos de la tarde, quede abierto el pago 
¡del cupón trimestral núm. 17 de las oon-
tgacioues de la Sociedad, vencedero en 
i ." del referido mus, quo- se verificará en 
casa de loa tire*. (Jeo/yes Pohck y Com-
.pañia, ¿nnyuerus, Preciadas, 1, seyundo 
dmh'i. 

Madrid 14 de Setiembre do 1882 = K l 
Director, Arturo Soria. óO 
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